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Señores: 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO PROMOVIDO POR ADRIANA CASTRO MOSCOSO EN CONTRA LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP Y OTROS 

 

RADICACIÓN: 11001310501120180032700 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD  

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía número 

31.578.572 expedida en Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 

123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la UNIDAD  

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES  

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, entidad pública del orden nacional, con domicilio en la 

ciudad de Bogotá, quien funge en este proceso en calidad de la parte demandada, entidad adscrita 

al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, autonomía, administrativa y 

patrimonio independiente, de acuerdo con lo indicado en el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, 

persona jurídica de derecho público identificada con el NIT 900.373.913-4, de conformidad con el 

poder general amplio y suficiente que me fue otorgado por esta, mediante escritura pública número 

172 del 17 de enero de 2023, de la Notaría Setenta y Tres (73) del Círculo de Bogotá D.C., por la 

cual se modificó el numeral primero de la escritura pública número 602 del 12 de febrero de 2020 de 

la Notaría Setenta y Tres del círculo notarial de Bogotá D.C., con el fin de señalar que la suscrita 

tendrá a su cargo de manera adicional representación judicial y extrajudicial en el territorio nacional, 

en los siguientes términos: “(…) PRIMERO. Obrando en la condición indicada y con el fin de 

garantizar la adecuada representación judicial y extrajudicial de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP ante la  Rama 

Judicial y Ministerio Público, realizando las gestiones necesarias, en los procesos o procedimientos 

en los cuales la Unidad intervenga como parte o tercero que se adelanten en las distintas 

competencias  que conforman el territorio nacional en la Rama Judicial facultad ésta que se ejercerá 

en todas las actuaciones y diligencias que se presenten ante dichas autoridades, incluidas las 

audiencias de conciliación judicial y extrajudicial (…)”; me dirijo respetuosamente a Usted, en estricto 

obedecimiento a las instrucciones recibidas1 por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-

UGPP, presento solicitud de nulidad, amparada en el numeral 8º del art. 133 del Código General del 

Proceso, en los siguientes términos: 

Informa la entidad, que la UGPP fue vinculada como litis consorte necesario mediante auto proferido 

en la audiencia celebrada el 30 de septiembre de 2019, quien contestó la demanda oponiéndose a la 

prosperidad de las pretensiones y proponiendo en su defensa las excepciones de fondo que 

denominó: inexistencia de la obligación demandada y cobro de lo no debido, prescripción, no pago 

de los intereses moratorios, imposibilidad de condena en costas y la genérica. 

La UGPP considera que en la Sentencia de Primera Instancia que, sin mediar motivación alguna, se 

la condenó a pagar un bono pensional, conforme a lo siguiente: 

 
1 Memorando 2022110000643263. 



 
 

 

“respecto de la vinculada como Litis consorcio necesario y toda vez que en la 

actualidad la demandante no acredita el requisito para que se pueda hacer efectivo el 

bono pensional, el cual es en el régimen de prima media. Acreditar la edad cuando se 

cumpla con este requisito dentro de este régimen procederá a efectuar el pago del 

mismo a Colpensiones que la entidad con la que cual cuenta su afiliación de manera 

vigente, excepciones, por las resultas más del proceso se declarará no probados los 

hechos sustento, las excepciones planteadas por los, las entidades que componen la 

pasiva. Particularmente la de prescripción como quiera que. Si bien es cierto, las 

acciones que derivan de las leyes sociales están sometidas a falta de plazo especial a 

un término trienal, dispuso tanto en la norma sustancial como procesal del trabajo, no es 

menos cierto que los derechos que aquí se debaten que están siendo debatidos es una 

prestación pensional inminentemente imprescriptible.” (Negrilla fuera del texto original). 

Es así, como el entonces apoderado de la UGPP, reiterando los argumentos de la contestación de la 

demanda y los alegatos de conclusión, interpuso el recurso de apelación en los siguientes términos: 

“me permito presentar recurso de apelación contra el fallo de primera instancia proferido 
dentro del proceso de la referencia y lo sustento, señalando que, según lo indicado en la 
demanda, la señora Adriana Castro, gestora de litigios, se afilió a la Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones por venir y su traslado de régimen fue de 
manera voluntaria a este respecto, la UGPP no le fueron asignadas funciones como 
administradora de pensiones, por lo que no está habilitada para administrar recursos 
provenientes del sistema de pensiones, hacer traslado de saldos, aprobar traslados y 
demás obligaciones reguladas por el Estatuto Orgánico del sistema financiero, por 
cuanto la UGPP, como lo enuncia en los alegatos de conclusión, no tiene capacidad 
para actuar en estos casos en virtud del presupuesto y falta de legitimación material en 
la causa.” 

 
Se informa que del texto de la providencia se puede verificar que en las etapas de defensa 
correspondientes (contestación de demanda, alegatos de conclusión y recurso de apelación), la 
UGPP no propuso como excepción previa o solicitó la vinculación como litisconsorte necesario, del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Oficina de Bonos Pensionales, entidad que es la 
encargada del reconocimiento de los bonos pensionales que pudieran corresponder a la extinta 
CAJANAL o de la entidad que hubiera tenido la calidad de empleador de la demandante. 
 
Con relación a la Sentencia de Segunda Instancia del Tribunal Superior Distrito Judicial De Bogotá, 
Sala Segunda de Decisión Laboral de fecha 31 de mayo de 2022, considera la entidad que se 
analiza el tema de la ineficacia de la afiliación resaltando los requisitos que se deben cumplir para 
ello de conformidad con la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, donde se concluye que:  
 

“(…) 
el órgano de cierre de nuestra especialidad laboral ha sentado una férrea postura en 
torno a que, en todos los casos, la migración de un régimen a otro debe estar 
precedida de una decisión informada que le permita al afiliado hacer la selección más 
apropiada a su plan de vida. Luego entonces, la ausencia de las connotaciones que 
enmarcan una decisión debidamente informada (que sea cierta, suficiente y oportuna) 
constituyen por si sola una 1esión al derecho a ejercer la elección en seguridad social, 
envuelta en el incump1imiento del deber de un buen consejo por parte de la A.F.P, que 
devendrá en la ineficacia del traslado de régimen pensional, sin que se torne relevante 
que el afiliado tuviese o no la calidad de beneficiario del régimen de transición o tuviere 
una expectativa pensional, ya que esto resulta inane para la aplicación del precedente 
precitado. 
(…)” 

 



 
 

 

Ahora bien, frente al tema puntual relacionado con la condena a la UGPP, la entidad considera que 
no obstante, el despacho encontró que no se había demostrado una afiliación anterior a la que se 
pretendía declarar nula o ineficaz2, y que por lo tanto no se trataba propiamente de la nulidad de un 
traslado de régimen, consideró que el deber de información a cargo de las administradores del 
Régimen de Ahorro Individual – AFP, no solo se predica para los traslados de régimen sino para 
cualquier tipo de afiliación y con base en ello procedía entrar a resolver el caso concreto, así: 
 

“Sea lo primero señalar que, si bien la parte accionante pretende se declare la nulidad 
de un traslado pensional, lo cierto es que en el plenario no se demostró el acto de 
traslado, ya que, aunque en el formulario de afiliación a Porvenir S.A. suscrito el 
05/10/1994 (fl. 18) se indica que el mismo se suscribe para efectuar un traslado de 
régimen y que la administradora a la que anteriormente se encontraba afiliada la 
demandante era Cajanal, lo cierto es que ello no fue acreditado con algún medio 
probatorio, esto es, no fue allegado elemento alguno de prueba que dé cuenta de un 
efectivo traslado de régimen que soportara la anotación inscrita en el referido 
formulario, y es que no se puede tener por demostrada la afiliación de la demandante a 
la otrora Cajanal, como quiera que, en primer lugar en los hechos 2 y 3 de la demanda, 
la actora confiesa que su vida laboral inició en el mes de octubre de 1994 y que como 
consecuencia de ello empezó a realizar aportes al sistema general de pensiones en el 
RAIS habida cuenta que se afilió a Porvenir S.A. el 5 de octubre de 1994; en segundo 
lugar del historial de vinculaciones de1 SIAFP allegado por Porvenir S.A. a folio 99 
(vto), no se encuentra vinculación alguna previa a la hecha a esta AFP el 05 de octubre 
de 1994, anotándose 1a misma como vinculación inicial, y en tercer lugar, porque los 
hallazgos narrados coinciden con lo afirmado por la U.GP.P., quien con la respuesta a 
la demanda allegó las constancias visibles a folios 159 y 160, en las que indica que en 
esa entidad no se encuentra información relacionada con el expediente pensional de la 
aquí demandante; por ello, le correspondía a la parte demandante, conforme el artículo 
137 del CG.P., demostrar que efectivamente estuvo en algún momento vinculada a la 
extinta Cajanal, lo cual, se reitera, no aconteció, por lo que se tiene que la vinculación 
inicial de la actora al sistema general de seguridad social en pensiones inició el 5 de 
octubre de 1994 con la afiliación hecha al RAIS a través de la AFP Porvenir S.A., 
conforme las pruebas antes referidas, y en tal sentido debe entenderse que la 
pretensión busca se declare la ineficacia de la afiliación al RAIS, y no la ineficacia del 
traslado de régimen pensional y en tal sentido se proveerá.” 

 
Con lo anterior, define modificar la sentencia solo en lo relacionado con que la administradora no 
debía trasladar solamente los ahorros junto con sus rendimientos, sino que también, debía trasladar 
los gastos de administración y los descontados para el fondo de garantía de pensión mínima, 
seguros previsionales, comisiones y cualquier otro recibido, debidamente indexados. 
 
Frente a los argumentos esbozados por la UGPP en el recurso de apelación, estos fueron totalmente 
desestimados y se procedió a modificar parcialmente la sentencia de primer grado, se confirmó las 
condenas proferidas por el A quo, en donde en lo que concierne a la UGPP, no se tuvo en cuenta 
que esta entidad no es competente para reconocer bonos pensionales, toda vez que, estos están 
solamente a cargo de la Nación a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público cuando así lo 
determina la ley o cargo del respectivo empleador de quien se pretende el reconocimiento de una 
prestación pensional.3 
 
Con relación a esta condena a la UGPP, en la que, el objeto del debate judicial era únicamente la 
nulidad o ineficacia de una afiliación al RAIS, pero el Juez pretendió ir un poco más allá, hasta el 
momento del futuro derecho a reclamar una pensión, y por ello condenó de una vez a la UGPP al 
reconocimiento de un bono pensional, la entidad hace referencia a los siguientes aspectos:  

 
2 Consultada la página de bonos pensionales, no se encontraron datos de afiliación de la demandante al Sistema de 
Pensiones. No es posible consultar el RUAF por cuanto no se cuenta con imagen del documento de identidad. 
En los aplicativos internos de la UGPP no existe un expediente pensional a nombre de la causante. 
3 Se evidencia la existencia de un salvamento de voto, el cual argumenta su inconformidad con la decisión mayoritaria que dio 
lugar a la sentencia de segunda instancia, toda vez que en el caso concreto no se evidenciaba que la situación se adecuara la 
jurisprudencia reinante en la Corte Suprema de justicia, relacionada con un traslado de régimen, ante lo cual se expresa: “no 
había lugar a declarar aquí la ineficacia del traslado de régimen pensiona1, pues la demandante nunca estuvo afiliada en 
el régimen de prima media, y su vinculación inicial al sistema pensiona1 se dio con su afi1iación a una administradora de 
fondos de pensiones del régimen de ahorro individual,.” Sin embargo nada se dijo frente a la condena a la UGPP. 



 
 

 

Litisconsorcio necesario: 
 
La ley 1564 de 2012, establece: 
 

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el 
proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o 
por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de 
mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 
todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y 
dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 

 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá 
sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. 
Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia 
si emanan de todos. 

 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 
podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio. 

 
Concluye la entidad que ante la falta de integración del contradictorio, es posible solicitar la nulidad 
de la actuación: 
 

“Artículo 134. Oportunidad y trámite. Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las 
instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. (…) 

 
La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a 
quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido 
sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio. 

 
Artículo 135. Requisitos para alegar la nulidad. La parte que alegue una nulidad deberá 
tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se 
fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió 
alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de 
ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla. 

 
La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo 
podrá ser alegada por la persona afectada. 

 
El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 
determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones 
previas, o la que se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación.”. 



 
 

 

 
Traslado de régimen pensional: 
 
Ley 100 de 1993 
 

“ARTÍCULO 13. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El 
Sistema General de Pensiones tendrá las siguientes características: (…) 
b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior 
es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su 
elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona 
natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las 
sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley. (…) 
e. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> <Literal modificado por el 
artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Los afiliados al Sistema 
General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez 
efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez 
cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la 
vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le 
faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión 
de vejez;” (Subraya y negrilla propia) 
 
 
Competencias de la UGPP y bonos pensionales a cargo de la extinta Cajanal. 
La Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP es una entidad adscrita al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, creada a través del Plan Nacional de Desarrollo, Ley 1151 
de 2007 - artículo 156, que al tenor literal cita: 
“Artículo 156. Gestión de Obligaciones Pensionales y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social. Corregido por el art. 1, Decreto Nacional 1193 de 2012. Créase la Unidad 
de Gestión Pensional y Parafiscales, UGPP, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente. Esta 
Unidad Administrativa tendrá a su cargo:  
i. El reconocimiento de derechos pensionales, tales como pensiones y bonos 
pensionales, salvo los bonos que sean responsabilidad de la Nación, así como auxilios 
funerarios, causados a cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del 
orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su 
cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se 
decrete su liquidación. Para lo anterior, la entidad ejercerá todas las gestiones inherentes 
a este numeral, tales como la administración de base de datos, nóminas, archivos y 
asignaciones al Gobierno Nacional en el artículo 20 de la Ley 797 de 2003;” (Negrilla y 
subraya fuera del texto original) 

 
Observa la entidad que la UGPP tiene la naturaleza de una Unidad Administrativa Especial con 
personería jurídica, es decir al tenor de la Ley 498 de 1998 es una entidad del orden nacional del 
sector descentralizado, y no comparte la naturaleza de una caja de previsión como las existentes 
antes de la vigencia de la Ley 100 de 1993, así como tampoco es una administradora o fondo de 
pensiones como los que existen en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida 
(Colpensiones) o Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (fondos privados de pensiones y 
cesantías). 
 
De esta forma, infiere que la UGPP no remplazó a la extinta CAJANAL, ni es una sucesora de las 
funciones que tenía esa antigua Caja de Previsión, toda vez que, solamente se le asignaron algunas 
funciones, con el fin de organizar la dispersión de entidades que tenían a su cargo nóminas de 
pensionados, y su competencia es principalmente la de la administración de la nómina de 
pensionados correspondiente a extrabajadores que estaban vinculados a las administradoras del 
Régimen de Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que 
hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o 
se decrete su liquidación. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#271
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#2


 
 

 

 
En su artículo 121 dispuso que los bonos que pudieran corresponder a CAJANAL serían asumidos 
por la Nación: 
 
 

“ARTÍCULO 121. BONOS PENSIONALES Y CUOTAS PARTES A CARGO DE LA 
NACIÓN. La Nación expedirá un instrumento de deuda pública nacional denominado bono 
pensional, de la naturaleza y con las características señaladas en los artículos anteriores, a 
los afiliados al Sistema General de Pensiones, cuando la responsabilidad corresponda al 
Instituto de los Seguros Sociales, a la Caja Nacional de Previsión Social, o a cualesquiera 
otra Caja, Fondo o entidades del sector público sustituido por el Fondo de Pensiones 
Públicas del Nivel Nacional, y asumirá el pago de las cuotas partes a cargo de estas 
entidades. 
Los bonos a cargo de la Nación se expedirán con relación a los afiliados con anterioridad a 
la fecha de vigencia de la presente Ley y sobre el valor de la deuda imputable con 
anterioridad a dicha fecha.”. 
 
 

Mediante decreto reglamentario se reafirma igualmente que la UGPP no es competente para expedir 
o asumir el pago de bonos pensionales, pues esta obligación está a cargo de la Nación de acuerdo 
con el Decreto 1748 de 1995 artículo 42, que al respecto señala: 
 
 

“Artículo 42. EMISOR Y CUOTAS PARTES. 
El bono será emitido por el último empleador o entidad pagadora de pensiones. Si hubiere 
varios, por aquél con quien el trabajador tuvo una vinculación más larga, y, en caso de 
igualdad, por el que tenga el menor código, según el Artículo 18. 
La cuota parte a cargo de cada empleador o entidad pagadora de pensiones, es 
proporcional al correspondiente tiempo de servicios o aportes, sea o no simultáneo con otros 
tiempos de servicios o aportes. La Nación asumirá la emisión y absorberá las cuotas partes 
de todos los empleadores que aportaban a cajas o fondos sustituidos por el Fondo de 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional.” 

 
 

CONCLUSIONES DE LA ENTIDAD 
 
 
Conforme a lo anterior, se observa que el Juez Laboral de primera instancia, aunque puede fallar 
ultra y extra petita, al hacerlo en el en el caso concreto, incurrió en un yerro consistente en un error 
de forma en el procedimiento, puesto que emitió una condena relacionada con el futuro 
reconocimiento de un bono pensional, sin haber condenado a la entidad competente para ello al no 
haber integrado correctamente el contradictorio, esto es, no incluyó en el trámite procesal como 
litisconsortes necesarios al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y/o a la respectiva entidad 
pública que fungió como empleador de la demandante, quienes serán los llamadas a liquidar, emitir, 
redimir y pagar el posible bono pensional a que pueda tener derecho la demandante una vez cumpla 
con los demás requisitos para obtener una pensión de vejez. La UGPP tampoco solicitó la 
integración del contradictorio, mediante la proposición de la correspondiente excepción previa de 
integración de litisconsorcio. 
 
 
Al respecto el Lineamiento 193 Acta 2069 establece la falta de integración del litisconsorcio como un 
vicio de forma consistente en un defecto procedimental absoluto, de la siguiente manera: 
 
 

“2.1. VICIOS DE FORMA EN FALLOS ORDINARIOS (Laborales y Contenciosos) 
En los fallos ordinarios tanto laborales como contenciosos administrativos, en donde se 
evidencien vicios de forma, la Subdirección de Defensa Judicial Pensional analizara en cada 
caso concreto lo que resulte procedente y desplegara la debida defensa así como su  



 
 

 

 
posterior creación de SOP para el cumplimiento del fallo, de conformidad con el siguiente 
análisis: 

 
DEFINICION: Son aquellas irregularidades procesales que pueden estar presentes antes 
o después de la sentencia. 

 
TIPOLOGIAS: 
DEFECTO PROCEDIMENTAL ABSOLUTO. Ej. Cuando el juez cambia el procedimiento 
aplicable- siendo declarativo imprime trámite ejecutivo, o indebida notificación judicial (Sent. 
T.025/18. C. Const.) 
(…)”. 

 
 
En este orden de ideas, conforme al análisis realizado en el presente caso, la entidad no comparte la 
decisión proferida por Juzgado Once 11 Laboral del Circuito de Bogotá de fecha 24 de agosto de 
2021, modificado parcialmente por fallo del  Tribunal Superior Distrito Judicial De Bogotá, Sala 
Segunda de Decisión Laboral de fecha 31 de mayo de 2022, EJECUTORIADO el 06 de diciembre de 
2022 y se considera que es irregular por haber ordenado a la UGPP el reconocimiento de un bono 
pensional, toda vez que como ya se señaló, se encuentra incurso en un vicio de forma por falta de 
integración del litisconsorcio. 
 

RECOMENDACIÓN DE LA ENTIDAD 
 
 
Expresamente se recomienda en el memorando citado que: 
 
 
“…Con fundamento en todo lo expuesto, esta Subdirección SALVO MEJOR CRITERIO, para el 
presente caso CONSIDERA Y RECOMIENDA: 
 
Se aplique la Estrategia de Defensa Judicial aprobada por el Comité de Conciliaciones y Defensa 
Judicial de La Unidad, mediante Lineamiento 193 Acta 2069 del 03, 05 y 08 de abril de 2019, en 
contra la decisión proferida por el Juzgado Once 1 1 Laboral del Circuito de Bogotá de fecha 24 de 
agosto de 2021, modificado parcialmente por fallo del  Tribunal Superior Distrito Judicial De Bogotá, 
Sala Segunda de Decisión Laboral de fecha 31 de mayo de 2022, EJECUTORIADO el 06 de 
diciembre de 2022, en cuanto ordenó el reconocimiento de un bono pensional a cargo de la UGPP, 
por encontrarse incurso en un vicio de forma por falta de integración del litisconsorcio en tal 
sentido se deberá: 
a) Solicitud de nulidad procesal por vías de hecho por falta de integración del litisconsorcio. 
(…) .”. 
 

ANEXOS 

 

● Memorando 2022110000643263. 

● Poder General. 

PETICIONES 

 

Primera, Solicito que se me reconozca personería para actuar en el presente proceso como 

apoderada de la entidad demandada. 

Segunda, Solicito que se acceda a la solicitud de nulidad 

 



 
 

 

. 

BUZÓN ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIONES 

 

Recibiré sus notificaciones al correo electrónico: garellano@ugpp.gov.co 

Puedo ser contactada a los siguientes celulares: 3006191833; 3184009799; 3173318252: 

3014583379 y 3164998442.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN 

C.C. No. 31.578.572 de Cali 

T.P. No. 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:garellano@ugpp.gov.co
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     MEMORANDO 

 
                                                                    No. de Radicación - 2022110000643263 

 
Bogotá D. C., CORR_FECHA_RAD  
 

PARA: 
 
  

JUAN DAVID GÓMEZ BARRAGÁN 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensionales 
 
JAVIER ANDRÉS SOSA PÉREZ 
Subdirector de Defensa Judicial Pensional  

DE: CAMILO ANDRÉS JARAMILLO TIBAQUICHÁ 
Subdirector de Asesoría y Conceptualización Pensional 

ASUNTO: “Estudio aplicación estrategia de defensa judicial por presunto fallo irregular” 
Radicado: 2022000103354082 
Causante:  CASTRO MOSCOSO ADRIANA C.C. 51876687 
Tema: CUMPLIMIENTO A FALLO / INEFICACIA DE AFILIACIÓN A RAIS / 
TRASLADO A COLPENSIONES / BONO PENSIONAL  

 
Cordial saludo, 

Doy trámite a la solicitud elevada por la Subdirección de Defensa Judicial, correspondiente al caso 
de la señora ADRIANA CASTRO MOSCOSO, en el que obra fallo que declaró la ineficacia de una 
afiliación al Régimen de Ahorro Individual – Fondo Porvenir y ordenó a la UGGP reconocer un bono 
pensional.  

PROBLEMA JURÍDICO 
 
El fallo judicial proferido por el Juzgado Once 1 1 Laboral del Circuito de Bogotá de fecha 24 de 
agosto de 2021, modificado parcialmente por fallo del  Tribunal Superior Distrito Judicial De Bogotá, 
Sala Segunda de Decisión Laboral de fecha 31 de mayo de 2022, que declaró la INEFICACIA de la 
afiliación de la señora ADRIANA CASTRO MOSCOSO, efectuada ante la ADMIN1STRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, suscrita el 05 de octubre de 1994 y ORDENÓ 
a la UGPP, que al momento que se requiera, redima el bono pensional ante COLPENSIONES, ¿se 
encuentra inmerso en alguna irregularidad, a fin de aplicar la estrategia de defensa judicial de la 
entidad?  
 

FALLO JUDICIAL OBJETO DE ANÁLISIS 

TIPO DE FALLO ORDINARIO LABORAL 

PRETENSIÓN 
PRINCIPAL NULIDAD / INEFICACIA DE AFILIACIÓN A RAIS (PORVENIR S.A.) 

PRIMERA 
INSTANCIA Juzgado 1 1 Laboral del Circuito de Bogotá de fecha 24 de agosto de 2021 

DECISIÓN 

“PRIMERO. - DECLARAR 1a ineficacia de la afiliación de la señora ADRIANA CASTRO 
MOSCOSO, identificada con la cedula de ciudadanía 51.876.687 efectuada ante la 
ADMIN1STRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, suscrita 
el 05 de octubre de 1994, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
sentencia.  
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SEGUNDO. - DECLARAR que, para todos los efectos 1ega1es, la señora ADRIANA 
CASTRO MOSCOSO, nunca se tras1adó a1 régimen de ahorro incIividua1 con 
so1idaridad y, por tanto, siempre permaneció en el régimen de prima media con 
prestación definida, de conformidad a lo expuesto en las consideraciones de la 
presente providencia. 
 
TERCERO.- CONDENAR a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA, a tras1adar a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES todos los va1ores que se encuentran en la cuenta de 
ahorro mdividua1 de la señora ADRIANA CASTRO MOSCOSO, ta1es como aportes o 
cotizaciones, bonos pensiona1es que se hubieran solicitado, sumas adicionales con 
intereses o rendimientos que hubiera causado en los términos del artícu10 1746 del 
Código Civil, así mismo los gastos de administración, de conformidad con 10 expuesto 
en la parte motiva del presente proveído  
 
CUARTO. - ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES admitir e1 traslado de la señora ADRIANA CASTRO MOSCOSO con sus 
aportes a1 Régimen de prima media con prestación definida, de conformidad con 10 
expuesto en la parte motiva de la presente sentencia. 
 
QUINTO. - ORDENAR a la UGPP, que al momento que se requiera redimir el bono 
pensiona1 1 realice ante COLPENSIONES, entidad con la cua1 la actora mantiene 
vigente su afi1iación, esto es la administradora de Régimen de prima media con 
prestación definida, de conformidad con los argumentos esbozados en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEXTO. -DECLARAR no probados los hechos sustento de las excepciones propuestas 
por 1a pasiva, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
SËPTIMO. - CONDENAR en costas a la demandada ADM1N1STRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA. Liquídense por secretaría inc1uyendo en 
ellas la suma de $ 500.000, va1or en que se estiman las agencias en derecho, y de 
conformidad con los argumentos normativos expuestos en la parte motiva de esta 
sentencia. 
 
OCTAVO. - CONSULTAR esta providencia a favor de la demandada ADMINISTRADORA 
COOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y UGPP ante la Sala de Decisión 
Labora1 del Tribuna1 Superior del Distrito judicial de Bogotá en caso de no ser ape1ada 
oportunamente por estas entidades, y de conformidad con los argumentos 
normativos de orden procesa1 esbozados en la parte motiva de esta sentencia. (…)” 
(Negrilla fuera del texto original) 
 

SEGUNDA 
INSTANCIA 

Tribunal Superior Distrito Judicial De Bogotá, Sala Segunda de Decisión Laboral 
de fecha 31 de mayo de 2022 

DECISIÓN 

“PRIMERO.- MODIFICAR 1a providencia apelada y consultada, en el sentido de 
declarar la ineficacia del acto de afiliación al régimen, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO.- ADICIONAR e1 numeral tercero de la sentencia de primera instancia, en 
e1 sentido de ORDENAR a la AFP PORVENIR S.A., 1a devolución de los bonos 
pensionales, sumas adicionales junto con sus respectivos frutos e intereses y gastos de 
administración, cuotas de garantía de pensión mínima y seguros previsionales con 
cargo a los propios recursos, debidamente indexados, conforme lo expuesto en la 
parte motiva de esta decisión. 
 
TERCERO.- COSTAS en esta instancia a cargo de la UGPP, PORVENIR S.A. y 
COLPENSIONES.” 

SALVAMENTO 
DE VOTO 

(Magistrada Luz 

Adujo su inconformidad con la decisión de instancia “Aunado a lo anterior, atendiendo 
a que la consecuencia jurídica de la dec1aratoria de ineficacia de traslado, de 
conformidad con la citada jurisprudencia de la Sa1a de Casación Laboral de la Corte 
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Patricia 
Quintero Calle) 

Suprema de Justicia, es que se retrotrae la situación al estado en el que se ha11aria si 
el 
acto jamás hubiera existido, y 1a administradora de fondos de pensiones respectiva 
deben devo1ver con destino a Co1pertsiones, 1a totalidad de aportes pensionales 
efectuados con ocasión del traslado, rendimientos financieros, bonos pensiona1es, 
entre otros, porque se entiende que nunca hubo traslado y que el afiliado siempre 
permaneció en el régimen en el que se encontraba, el de prima media, que hoy 
administra justamente Colpensiones, sin so:1ución de continuidad para. todos los 
efectos 1ega1es, en este caso no podría derivarse 1a misma consecuencia, pues no 
podía pretender e1 demandante retornar sin solución de continuidad a un régimen al 
que nunca perteneció” 

De la consulta en la página de la Rama Judicial se denota que Colpensiones interpuso recurso de casación, 
el cual fue negado mediante auto del 23/11/2022; estado del 01/12/2022 

FECHA 
EJECUTORIA DE 
LA SENTENCIA 

06 de diciembre de 2022 según radicado No. 2022000103354082 de la 
Subdirección de Defensa Judicial Pensional 

 
 

ANÁLISIS DEL FALLO Y CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE ASESORÍA Y 
CONCEPTUALIZACIÓN PENSIONAL 

 
Para el estudio del caso, es de resaltar los siguientes aspectos:  

Proceso ordinario laboral: 
 
La interesada, quien aseguró haber laborado para la Rama Judicial, instauró demanda que se surtió 
mediante el trámite del proceso ordinario laboral con el fin de que se declara nula o ineficaz la 
afiliación al Régimen de Ahorro Individual que realizó ante la ADMIN1STRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA el día 05 de octubre de 1994, habiéndose formulado por 
el A quo el siguiente problema jurídico:  
 

“deberá establecer este despacho judicial si la filiación de la aquí demandante la señora 
Adriana Castro Moscoso es nula por haberse rea1izado sin una decisión informada por la 
aquí demandada Porvenir, consecuente a este dec1aración se deba ordenar el traslado de 
todos los aportes junto con sus rendimientos a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, fina1mente, si hay lugar al reconocimiento de costas y agencias 
procesales.” 

 
La UGPP fue vinculada como litis consorte necesario mediante auto proferido en la audiencia 
celebrada el 30 de septiembre de 2019, quien contestó la demanda oponiéndose a la prosperidad 
de las pretensiones y proponiendo en su defensa las excepciones de fondo que denominó: 
inexistencia de la obligación demandada y cobro de lo no debido, prescripción, no pago de los 
intereses moratorios, imposibilidad de condena en costas y la genérica. 
 
Conforme a lo anterior, en los alegatos de conclusión se pueden conocer los argumentos de 
defensa que esgrimió la UGPP, así:  
 

“Gracias, señor juez, me permito presentar alegatos de conclusión ratificando me los 
argumentos de defensa basados en la contestación de la demanda, junto con las 
excepciones presentadas en acta de Comité, señalando que de conformidad con la Ley 1151 
de 2007, artículo 156, Decreto 5021 del 28 de diciembre de 2009, en sus artículos Segundo y 
sexto, la UGPP no es administradora de pensiones y una vez verificada la lista de funciones, 
no se encuentra la de efectuar Ia captación, consecución, gestión, rentabilidad, depuración 
de los aportes o cotizaciones, ni la de resolver solicitudes de traslado entre el régimen de 
prima media al régimen de ahorro individual. 
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Por consiguiente, la UGPP no es competente de resolver solicitudes de traslados ni del 
reconocimiento y pago de derechos personales a cargo de las entidades que aún la UGPP 
no ha recibido la función pensional y la defensa judicial, adicionalmente, revisado los 
aplicativos de la unidad, no se encuentra información relacionada con el expediente 
pensional correspondiente a la señora Adriana Castro, por ello, las entidades encargadas 
del estudio de la pretensión, pues deben ser la administradora del Fondo de pensiones por 
venir y la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, por cuanto la UGPP no 
tiene capacidad para actuar en estos casos en virtud del presupuesto y falta de 
legitimación material en la causa. 
 
En virtud de lo expuesto, solicito respetuosamente el despacho tener en cuenta las 
excepciones planteadas en la contestación de la demanda y asimismo solicito que 
absuelva la entidad que represente de las pretensiones inveteradas, en lo que respecta a 
mi representada en estos términos debo sustentado mis alegatos, señor Juez,” 
 

De lo transcrito, se observa que ante las pretensiones relacionadas con un traslado de régimen del 
RAIS al de Prima media, la UGPP argumentó no ser un fondo de pensiones y no tener a su cargo la 
competencia para resolver este tipo de solicitudes. 
 

• Sentencia de Primera Instancia - Juzgado Once 1 1 Laboral del Circuito de Bogotá de 
fecha 24 de agosto de 2021 

 
Como es del caso, el despacho se ocupa de analizar la pretensión principal concerniente a la 
afiliación de la demandante a Porvenir S.A., y frente a ello considera que: 
 

“concluye este despacho judicial que el fondo accionado AFP por venir no mostró el 
contenido y alcance la información suministrada a la promotora, la acción al momento de 
efectuar su traslado del régimen de prima media con prestación definida al régimen de 
ahorro individual con solidaridad. Con lo cual, como se señaló previamente, incumplió la 
carga probatoria que le incumbía, por lo tanto, se deberá declarar la ineficacia de la 
afiliación efectuada por la demandante Adriana Castro Moscoso, a la Administradora de 
Fondos de Pensiones de Cesantías por Porvenir S.A., suscrita el 5 de octubre de 1994, 
debiendo entenderse entonces que para todos los efectos legales, la que mandante Castro 
Moscoso nunca se trasladó al régimen de o rendido al Consejo de Solidaridad y por tanto, 
siempre permaneció en el régimen de prima media con prestación definida” 

 
Concluye así el despacho que, se debe declarar la ineficacia de la afiliación a Porvenir S.A., y 
respecto de la UGPP sin mediar motivación alguna, la condena a pagar un bono pensional, 
conforme a lo siguiente: 
 

“respecto de la vinculada como Litis consorcio necesario y toda vez que en la actualidad 
la demandante no acredita el requisito para que se pueda hacer efectivo el bono pensional, 
el cual es en el régimen de prima media. Acreditar la edad cuando se cumpla con este 
requisito dentro de este régimen procederá a efectuar el pago del mismo a Colpensiones 
que la entidad con la que cual cuenta su afiliación de manera vigente, exœpciones, por 
las resultas más del proceso se declarará no probados los hechos sustento, las excepciones 
planteadas por los, las entidades que componen la pasiva. Particularmente la de 
prescripción como quiera que. Si bien es cierto, las acciones que derivan de las leyes 
sociales están sometidas a falta de plazo especial a un término trienal, dispuso tanto en la 
norma sustancial como procesal del trabajo, no es menos cierto que los derechos que aquí 
se debaten que están siendo debatidos es una prestación pensional inminentemente 
imprescriptible.” (Negrilla fuera del texto original) 
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Es así, como el apoderado de la UGPP, reiterando los argumentos de la contestación de la demanda 
y los alegatos de conclusión, interpone recurso de apelación en los siguientes términos: 
 

“me permito presentar recurso de apelación contra el fallo de primera instancia proferido 
dentro del proceso de la referencia y lo sustento, señalando que, según lo indicado en la 
demanda, la señora Adriana Castro, gestora de litigios, se afilió a la Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones por venir y su traslado de régimen fue de manera 
voluntaria a este respecto, la UGPP no le fueron asignadas funciones como administradora 
de pensiones, por lo que no está habilitada para administrar recursos provenientes del 
sistema de pensiones, hacer traslado de saldos, aprobar traslados y demás obligaciones 
reguladas por el Estatuto Orgánico del sistema financiero, por cuanto la UGPP, como lo 
enuncia en los alegatos de conc1usión, no tiene capacidad para actuar en estos casos en 
virtud del presupuesto y falta de legitimación material en la causa.” 
 

No obstante, del texto de la providencia se puede verificar que en las etapas de defensa 
correspondientes (contestación de demanda, alegatos de conclusión y recurso de apelación), la 
UGPP no propuso como excepción previa o solicitó la vinculación como litisconsorte necesario, 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Oficina de Bonos Pensionales, entidad que es la 
encargada del reconocimiento de los bonos pensionales que pudieran corresponder a la extinta 
Cajanal o de la entidad que hubiera tenido la calidad de empleador de la demandante. 

• Sentencia de Segunda Instancia - Tribunal Superior Distrito Judicial De Bogotá, Sala 
Segunda de Decisión Laboral de fecha 31 de mayo de 2022 

El Ad quem, analiza el tema de la ineficacia de la afiliación resaltando los requisitos que se deben 
cumplir para ello de conformidad con la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia en mu1tip1es ocasiones, forjando una tesis a1 respecto, a partir de las 
sentencias con radicación No. 31989 de 2008, 33.083 y 31.314, ambas de 2011. 

Manifiesta así que es necesario traer a colación apartes textuales de 1a sentencia del 8 de mayo 
de 2019, (SL1688-2019, Rad. 58838), la cual compendia para el día de hoy, con total claridad y 
precisión, el estado de la materia en asuntos de ineficacia de afiliación o traslados de régimen 
pensional por falta de una adecuada información, las consecuencias de la dec1aración dada por 
los afi1iados en los documentos de traslado de régimen, la carga de la prueba, los alcances de la 
ineficacia y las reasesorías que se realizan con posterioridad a la afiliación o traslado inicial, entre 
otros.  

De acuerdo con lo anterior concluye: 

“el órgano de cierre de nuestra especialidad laboral ha sentado una férrea postura en torno 
a que, en todos los casos, la migración de un régimen a otro debe estar precedida de una 
decisión informada que le permita al afiliado hacer la se1ecciõn más apropiada a su plan 
de vida. Luego entonces, la ausencia de las connotaciones que enmarcan una decisión 
debidamente informada (que sea cierta, suficiente y oportuna) constituyen por si sola una 
1esión al derecho a ejercer la elección en seguridad social, envuelta en el incump1imiento 
del deber de un buen consejo por parte de la A.F.P, que devendrá en la ineficacia del 
tras1ado de régimen pensiona1, sin que se torne relevante que el afiliado tuviese o no 1a 
calidad de beneficiario de1 régimen de transición o tuviere una expectativa pensiona1, ya 
que esto resulta inane para la aplicación del precedente precitado.” 

 
Ahora bien, frente al tema puntual relacionado con la condena a la UGPP, no obstante, el despacho 
encontró que no se había demostrado una afiliación anterior a la que se pretendía declarar nula o 
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ineficaz1, y que por lo tanto no se trataba propiamente de la nulidad de un traslado de régimen, 
consideró que el deber de información a cargo de las administradores del Régimen de Ahorro 
Individual – AFP, no solo se predica para los traslados de régimen sino para cualquier tipo de 
afiliación y con base en ello procedía entrar a resolver el caso concreto, así: 

“Sea lo primero señalar que, si bien la parte accionante pretende se declare la nulidad de 
un traslado pensiona1, lo cierto es que en el plenario no se demostró e1 acto de tras1ado, ya 
que, aunque en e1 formulario de afiliación a Porvenir S.A. suscrito el 05/10/1994 (fl. 18) se 
indica que el mismo se suscribe para efectuar un traslado de régimen y que la 
administradora a la que anteriormente se encontraba afiliada la demandante era 
Cajana1, lo cierto es que ello no fue acreditado con a1gún medio probatorio, esto es, no fue 
allegado elemento alguno de prueba que dé cuenta de un efectivo traslado de régimen 
que soportara 1a anotación inscrita en el referido formulario, y es que no se puede tener 
por demostrada la afiliación de la demandante a la otrora Cajana1, como quiera que, en 
primer lugar en los hechos 2 y 3 de la demanda, la actora confiesa que su vida laboral inició 
en el mes de octubre de 1994 y que como consecuencia de ello empezó a realizar aportes 
al sistema general de pensiones en el RA1S habida cuenta que se afilió a Porvenîr S.A. el 5 
de octubre de 1994; en segundo lugar del historial de vinculaciones de1 SIAFP allegado por 
Porvenir S.A. a folio 99 (vto), no se encuentra vinculación alguna previa a la hecha a esta 
AFP el 05 de octubre de 1994, anotándose 1a misma como vinculación inicia1, y en tercer 
1ugar, porque los hallazgos narrados coinciden con lo afirmado por la U.GP.P., quien con la 
respuesta a la demanda allegó las constancias visibles a folios 159 y 160, en 1as que indica 
que en esa entidad no se encuentra información relacionada con el expediente pensiona/ 
de la aquí demandante; por e1lo, le correspondía a la parte demandante, conforme el 
artícu10 1f37 del CG.P., demostrar que efectivamente estuvo en algún momento vinculada 
a la extinta Cajana1, lo cua1, se reitera, no aconteció, por lo que se tiene que la vinculación 
inicial de la actora a1 sistema general de seguridad social en pensiones inició el 5 de 
octubre de 1994 con 1a afiliación hecha al RAIS a través de la AFP Porvenir S.A., conforme 
las pruebas antes referidas, y en tal sentido debe entenderse que la pretensión busca se 
declare la ineficacia de 1a afi1iaciõn a1 RAIS, y no la ineficacia de1 traslado de régimen 
pensiona1 y en tal sentido se proveerá.” 
 

Con lo anterior, define modificar la sentencia solo en lo relacionado con que la administradora no 
debía trasladar solamente los ahorros junto con sus rendimientos, sino que también, debía 
trasladar los gastos de administración y los descontados para el fondo de garantía de pensión 
mínima, seguros previsionales, comisiones y cualquier otro recibido, debidamente indexados. 

Frente a los argumentos esbozados por la UGPP en el recurso de apelación, estos fueron 
totalmente desestimados en los siguientes términos: 

“Ahora, frente a los argumentos esbozados por la U.G.P.P. en su recurso, ha de decirse que, 
si bien esta entidad no tiene funciones de administradora de pensiones, la orden a esta 
impartida en el fallo apelado tiene que ver con la entidad ante la cual ha de solicitar la 
redención del bono pensiona1, sin que ello se refiera a acciones tendientes a la 
administración de los recursos pensiona1es de 1a actora.” (Negrilla fuera del texto 
original) 

 
Es así, como se modifica parcialmente la sentencia de primer grado en lo ya expuesto, y se 
confirman las condenas proferidas por el A quo, en donde en lo que concierne a la UGPP, no se tuvo 
en cuenta que esta entidad no es competente para reconocer bonos pensionales, toda vez que, 
estos están solamente a cargo de la Nación a través del Ministerio de Hacienda y Crédito 

 
1 Consultada la página de bonos pensionales, no se encontraron datos de afiliación de la demandante al Sistema de Pensiones. 
No es posible consultar el RUAF por cuanto no se cuenta con imagen del documento de identidad. 
En los aplicativos internos de la UGPP no existe un expediente pensional a nombre de la causante. 
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Público cuando así lo determina la ley o cargo del respectivo empleador de quien se pretende 
el reconocimiento de una prestación pensional.2 

Con relación a esta condena a la UGPP, en la que, el objeto del debate judicial era únicamente la 
nulidad o ineficacia de una afiliación al RAIS, pero el Juez pretendió ir un poco más allá, hasta el 
momento del futuro derecho a reclamar una pensión, y por ello condenó de una vez a la UGPP al 
reconocimiento de un bono pensional, es necesario es necesario hacer referencia a los siguientes  
aspectos: i) listisconsorcio necesario ii) traslado de régimen, y iii) competencias de la UGPP y 
bonos pensionales a cargo de la extinta Cajanal. 

i) Litisconsorcio necesario 

La ley 1564 de 2012, establece: 

Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el proceso 
verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 
disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito 
sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 
todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y 
dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para 
que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 
 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá 
sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. 
Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán 
eficacia si emanan de todos. 
 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 
podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio. 
 

Ante la falta de integración del contradictorio, es posible solicitar la nulidad de la actuación: 

Artículo 134. Oportunidad y trámite. Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las 
instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. (…) 
 
La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a 
quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido 
sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio. 
 

 
2 Se evidencia la existencia de un salvamento de voto, el cual argumenta su inconformidad con la decisión mayoritaria que dio 
lugar a la sentencia de segunda instancia, toda vez que en el caso concreto no se evidenciaba que la situación se adecuara la 
jurisprudencia reinante en la Corte Suprema de justicia, relacionada con un traslado de régimen, ante lo cual se expresa: “no 
había lugar a declarar aquí la ineficacia del traslado de régimen pensiona1, pues la demandante nunca estuvo afiliada en el 
régimen de prima media, y su vinculación inicial al sistema pensiona1 se dio con su afi1iación a una administradora de fondos 
de pensiones del régimen de ahorro individual,.” Sin embargo nada se dijo frente as la condena a la UGPP. 
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Artículo 135. Requisitos para alegar la nulidad. La parte que alegue una nulidad deberá 
tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se 
fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió 
alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de 
ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla. 
 
La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo 
podrá ser alegada por la persona afectada. 
 
El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 
determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones 
previas, o la que se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación. 

 

ii) Traslado de régimen pensional 

Ley 100 de 1993 

“ARTÍCULO 13. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El Sistema 
General de Pensiones tendrá las siguientes características: (…) 

b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 
libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su 
elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona 
natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las 
sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley. (…) 

e. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> <Literal modificado por el 
artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Los afiliados al Sistema 
General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez 
efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez 
cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la 
vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren 
diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez;” 
(Subraya y negrilla propia) 

iii) Competencias de la UGPP y bonos pensionales a cargo de la extinta Cajanal. 

La Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP es una entidad adscrita al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, creada a través del Plan Nacional de Desarrollo, Ley 1151 de 2007 - artículo 
156, que al tenor literal cita: 
 

“Artículo 156. Gestión de Obligaciones Pensionales y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social. Corregido por el art. 1, Decreto Nacional 1193 de 2012. Créase la Unidad 
de Gestión Pensional y Parafiscales, UGPP, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente. 
Esta Unidad Administrativa tendrá a su cargo:  

 
i. El reconocimiento de derechos pensionales, tales como pensiones y bonos 
pensionales, salvo los bonos que sean responsabilidad de la Nación, así como auxilios 
funerarios, causados a cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del 
orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#271
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#2
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cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se 
decrete su liquidación. Para lo anterior, la entidad ejercerá todas las gestiones 
inherentes a este numeral, tales como la administración de base de datos, nóminas, 
archivos y asignaciones al Gobierno Nacional en el artículo 20 de la Ley 797 de 2003;” 
(Negrilla y subraya fuera del texto original) 

  
Como se puede observar la UGPP tiene la naturaleza de una Unidad Administrativa Especial con 
personería jurídica, es decir al tenor de la Ley 498 de 1998 es una entidad del orden nacional del 
sector descentralizado, y no comparte la naturaleza de una caja de previsión como las existentes 
antes de la vigencia de la Ley 100 de 1993, así como tampoco es una administradora o fondo 
de pensiones como los que existen en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida 
(Colpensiones) o Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (fondos privados de pensiones 
y cesantías). 
 
La UGPP no remplazó a la extinta Cajanal, ni es una sucesora de las funciones que tenía esa antigua 
Caja de Previsión, toda vez que, solamente se le asignaron algunas funciones, con el fin de organizar 
la dispersión de entidades que tenían a su cargo nóminas de pensionados, y su competencia es 
principalmente la de la administración de la nómina de pensionados correspondiente a 
extrabajadores que estaban vinculados a las administradoras del Régimen de Prima Media del 
orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su cargo 
el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su 
liquidación. 
 
En su artículo 121 dispuso que los bonos que pudieran corresponder a Cajanal serían asumidos por 
la Nación: 

“ARTÍCULO 121. BONOS PENSIONALES Y CUOTAS PARTES A CARGO DE LA NACIÓN. La 
Nación expedirá un instrumento de deuda pública nacional denominado bono 
pensional, de la naturaleza y con las características señaladas en los artículos anteriores, 
a los afiliados al Sistema General de Pensiones, cuando la responsabilidad corresponda 
al Instituto de los Seguros Sociales, a la Caja Nacional de Previsión Social, o a 
cualesquiera otra Caja, Fondo o entidades del sector público sustituido por el Fondo de 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional, y asumirá el pago de las cuotas partes a cargo 
de estas entidades. 

Los bonos a cargo de la Nación se expedirán con relación a los afiliados con anterioridad a 
la fecha de vigencia de la presente Ley y sobre el valor de la deuda imputable con 
anterioridad a dicha fecha.” 

Mediante decreto reglamentario se reafirma igualmente que la UGPP no es competente para 
expedir o asumir el pago de bonos pensionales, pues esta obligación está a cargo de la Nación 
de acuerdo con el Decreto 1748 de 1995 artículo 42, que al respecto señala: 

“Artículo 42. EMISOR Y CUOTAS PARTES. 

El bono será emitido por el último empleador o entidad pagadora de pensiones. Si 
hubiere varios, por aquél con quien el trabajador tuvo una vinculación más larga, y, en caso 
de igualdad, por el que tenga el menor código, según el Artículo 18. 

La cuota parte a cargo de cada empleador o entidad pagadora de pensiones, es 
proporcional al correspondiente tiempo de servicios o aportes, sea o no simultáneo con 
otros tiempos de servicios o aportes. La Nación asumirá la emisión y absorberá las cuotas 
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partes de todos los empleadores que aportaban a cajas o fondos sustituidos por el 
Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional.” 

 
 CONCLUSIONES 

 
Conforme a lo anterior, se observa que el Juez Laboral de primera instancia, aunque puede fallar 
ultra y extra petita, al hacerlo en el en el caso concreto, incurrió en un yerro consistente en un error 
de forma en el procedimiento, puesto que emitió una condena relacionada con el futuro  
reconocimiento de un bono pensional, sin haber condenado a la entidad competente para ello al 
no haber integrado correctamente el contradictorio, esto es, no incluyó en el trámite procesal 
como litisconsortes necesarios al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y/o a la respectiva 
entidad pública que fungió como empleador de la demandante, quienes serán los llamadas a 
liquidar, emitir, redimir y pagar el posible bono pensional a que pueda tener derecho la 
demandante una vez cumpla con los demás requisitos para obtener una pensión de vejez. La UGPP 
tampoco solicitó la integración del contradictorio, mediante la proposición de la 
correspondiente excepción previa de integración de litisconsorcio. 
 
Al respecto el Lineamiento 193 Acta 2069 establece la falta de integración del litisconsorcio 
como un vicio de forma consistente en un defecto procedimental absoluto, de la siguiente 
manera: 
 

“2.1. VICIOS DE FORMA EN FALLOS ORDINARIOS (Laborales y Contenciosos) 
En los fallos ordinarios tanto laborales como contenciosos administrativos, en donde se 
evidencien vicios de forma, la Subdirección de Defensa Judicial Pensional analizara en 
cada caso concreto lo que resulte procedente y desplegara la debida defensa así como su 
posterior creación de SOP para el cumplimiento del fallo, de conformidad con el siguiente 
análisis: 
 
DEFINICION: Son aquellas irregularidades procesales que pueden estar presentes antes 
o después de la sentencia. 
 
TIPOLOGIAS: 
DEFECTO PROCEDIMENTAL ABSOLUTO. Ej. Cuando el juez cambia el procedimiento 
aplicable- siendo declarativo imprime trámite ejecutivo, o indebida notificación judicial 
(Sent. T.025/18. C. Const.) 

 

 
En este orden de ideas, conforme al análisis realizado en el presente caso, no se comparte la 
decisión proferida por Juzgado Once 11 Laboral del Circuito de Bogotá de fecha 24 de agosto de 
2021, modificado parcialmente por fallo del  Tribunal Superior Distrito Judicial De Bogotá, Sala 
Segunda de Decisión Laboral de fecha 31 de mayo de 2022, EJECUTORIADO el 06 de diciembre 
de 2022 y se considera que es irregular por haber ordenado a la UGPP  el reconocimiento de un 
bono pensional, toda vez que como ya se señaló, se encuentra incurso en un vicio de forma por 
falta de integración del litisconsorcio. 
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RECOMENDACIÓN 

 
 
Con fundamento en todo lo expuesto, esta Subdirección SALVO MEJOR CRITERIO, para el presente 
caso CONSIDERA Y RECOMIENDA: 

➢ Se aplique la Estrategia de Defensa Judicial aprobada por el Comité de Conciliaciones y 
Defensa Judicial de La Unidad, mediante Lineamiento 193 Acta 2069 del 03, 05 y 08 de 
abril de 2019, en contra la decisión proferida por el Juzgado Once 1 1 Laboral del Circuito de 
Bogotá de fecha 24 de agosto de 2021, modificado parcialmente por fallo del  Tribunal 
Superior Distrito Judicial De Bogotá, Sala Segunda de Decisión Laboral de fecha 31 de mayo 
de 2022, EJECUTORIADO el 06 de diciembre de 2022, en cuanto ordenó el reconocimiento 
de un bono pensional a cargo de la UGPP, por encontrarse incurso en un vicio de forma por 
falta de integración del litisconsorcio en tal sentido se deberá: 

a) Solicitud de nulidad procesal por vías de hecho por falta de integración del 
litisconsorcio. 
 
b) Ante decisión desfavorable del Juez y cuando la Subdirección de Defensa Judicial 
Pensional considere que el defecto persiste, se presenta acción de tutela por activa.  

 
No obstante, la Unidad deberá dar cumplimiento al fallo objeto de consulta, cuando se encuentre 
frente a las siguientes situaciones: 
 

• Pronunciamiento desfavorable del juez a quien se le haya solicitado la nulidad del fallo.  Y 
no procede la tutela por encontrar subsanado o inexistente el defecto. 

• Sanción por desacato 1ª instancia por pasiva 
• En caso que se haya determinado inicial acción de tutela, cuando obre fallo de tutela de 

segunda instancia por activa desfavorable excluida de revisión por la C.C. 
• Si pasados 8 meses desde la ejecutoria aparente de la sentencia no se obtiene decisión del 

juez favorable ni en el trámite de dicha solicitud, ni en el de la acción de tutela propuesta, se 
procederá a revisar el caso en Comité para determinar la procedencia o no del cumplimiento 
antes de los 10 meses. 
 

Las conclusiones expuestas en el presente estudio solo aplican para el caso de la ADRIANA 
CASTRO MOSCOSO y no pueden hacerse extensivas a otros casos, dadas las circunstancias 
diferenciadoras que puedan existir entre uno y otro. 
 
En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CAMILO ANDRÉS JARAMILLO TIBAQUICHÁ 
Subdirector de Asesoría y Conceptualización Pensional 
 
Proyectó: Hans Roger Gutiérrez R. 
Revisó: Nancy Sáenz Rueda 
Aprobó: Edgar Mauricio Orozco 
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     MEMORANDO 

 
                                                                    No. de Radicación - 2022110000643263 

 
Bogotá D. C., CORR_FECHA_RAD  
 

PARA: 
 
  

JUAN DAVID GÓMEZ BARRAGÁN 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensionales 
 
JAVIER ANDRÉS SOSA PÉREZ 
Subdirector de Defensa Judicial Pensional  

DE: CAMILO ANDRÉS JARAMILLO TIBAQUICHÁ 
Subdirector de Asesoría y Conceptualización Pensional 

ASUNTO: “Estudio aplicación estrategia de defensa judicial por presunto fallo irregular” 
Radicado: 2022000103354082 
Causante:  CASTRO MOSCOSO ADRIANA C.C. 51876687 
Tema: CUMPLIMIENTO A FALLO / INEFICACIA DE AFILIACIÓN A RAIS / 
TRASLADO A COLPENSIONES / BONO PENSIONAL  

 
Cordial saludo, 

Doy trámite a la solicitud elevada por la Subdirección de Defensa Judicial, correspondiente al caso 
de la señora ADRIANA CASTRO MOSCOSO, en el que obra fallo que declaró la ineficacia de una 
afiliación al Régimen de Ahorro Individual – Fondo Porvenir y ordenó a la UGGP reconocer un bono 
pensional.  

PROBLEMA JURÍDICO 
 
El fallo judicial proferido por el Juzgado Once 1 1 Laboral del Circuito de Bogotá de fecha 24 de 
agosto de 2021, modificado parcialmente por fallo del  Tribunal Superior Distrito Judicial De Bogotá, 
Sala Segunda de Decisión Laboral de fecha 31 de mayo de 2022, que declaró la INEFICACIA de la 
afiliación de la señora ADRIANA CASTRO MOSCOSO, efectuada ante la ADMIN1STRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, suscrita el 05 de octubre de 1994 y ORDENÓ 
a la UGPP, que al momento que se requiera, redima el bono pensional ante COLPENSIONES, ¿se 
encuentra inmerso en alguna irregularidad, a fin de aplicar la estrategia de defensa judicial de la 
entidad?  
 

FALLO JUDICIAL OBJETO DE ANÁLISIS 

TIPO DE FALLO ORDINARIO LABORAL 

PRETENSIÓN 
PRINCIPAL NULIDAD / INEFICACIA DE AFILIACIÓN A RAIS (PORVENIR S.A.) 

PRIMERA 
INSTANCIA Juzgado 1 1 Laboral del Circuito de Bogotá de fecha 24 de agosto de 2021 

DECISIÓN 

“PRIMERO. - DECLARAR 1a ineficacia de la afiliación de la señora ADRIANA CASTRO 
MOSCOSO, identificada con la cedula de ciudadanía 51.876.687 efectuada ante la 
ADMIN1STRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, suscrita 
el 05 de octubre de 1994, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
sentencia.  
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SEGUNDO. - DECLARAR que, para todos los efectos 1ega1es, la señora ADRIANA 
CASTRO MOSCOSO, nunca se tras1adó a1 régimen de ahorro incIividua1 con 
so1idaridad y, por tanto, siempre permaneció en el régimen de prima media con 
prestación definida, de conformidad a lo expuesto en las consideraciones de la 
presente providencia. 
 
TERCERO.- CONDENAR a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA, a tras1adar a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES todos los va1ores que se encuentran en la cuenta de 
ahorro mdividua1 de la señora ADRIANA CASTRO MOSCOSO, ta1es como aportes o 
cotizaciones, bonos pensiona1es que se hubieran solicitado, sumas adicionales con 
intereses o rendimientos que hubiera causado en los términos del artícu10 1746 del 
Código Civil, así mismo los gastos de administración, de conformidad con 10 expuesto 
en la parte motiva del presente proveído  
 
CUARTO. - ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES admitir e1 traslado de la señora ADRIANA CASTRO MOSCOSO con sus 
aportes a1 Régimen de prima media con prestación definida, de conformidad con 10 
expuesto en la parte motiva de la presente sentencia. 
 
QUINTO. - ORDENAR a la UGPP, que al momento que se requiera redimir el bono 
pensiona1 1 realice ante COLPENSIONES, entidad con la cua1 la actora mantiene 
vigente su afi1iación, esto es la administradora de Régimen de prima media con 
prestación definida, de conformidad con los argumentos esbozados en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEXTO. -DECLARAR no probados los hechos sustento de las excepciones propuestas 
por 1a pasiva, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
SËPTIMO. - CONDENAR en costas a la demandada ADM1N1STRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA. Liquídense por secretaría inc1uyendo en 
ellas la suma de $ 500.000, va1or en que se estiman las agencias en derecho, y de 
conformidad con los argumentos normativos expuestos en la parte motiva de esta 
sentencia. 
 
OCTAVO. - CONSULTAR esta providencia a favor de la demandada ADMINISTRADORA 
COOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y UGPP ante la Sala de Decisión 
Labora1 del Tribuna1 Superior del Distrito judicial de Bogotá en caso de no ser ape1ada 
oportunamente por estas entidades, y de conformidad con los argumentos 
normativos de orden procesa1 esbozados en la parte motiva de esta sentencia. (…)” 
(Negrilla fuera del texto original) 
 

SEGUNDA 
INSTANCIA 

Tribunal Superior Distrito Judicial De Bogotá, Sala Segunda de Decisión Laboral 
de fecha 31 de mayo de 2022 

DECISIÓN 

“PRIMERO.- MODIFICAR 1a providencia apelada y consultada, en el sentido de 
declarar la ineficacia del acto de afiliación al régimen, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO.- ADICIONAR e1 numeral tercero de la sentencia de primera instancia, en 
e1 sentido de ORDENAR a la AFP PORVENIR S.A., 1a devolución de los bonos 
pensionales, sumas adicionales junto con sus respectivos frutos e intereses y gastos de 
administración, cuotas de garantía de pensión mínima y seguros previsionales con 
cargo a los propios recursos, debidamente indexados, conforme lo expuesto en la 
parte motiva de esta decisión. 
 
TERCERO.- COSTAS en esta instancia a cargo de la UGPP, PORVENIR S.A. y 
COLPENSIONES.” 

SALVAMENTO 
DE VOTO 

(Magistrada Luz 

Adujo su inconformidad con la decisión de instancia “Aunado a lo anterior, atendiendo 
a que la consecuencia jurídica de la dec1aratoria de ineficacia de traslado, de 
conformidad con la citada jurisprudencia de la Sa1a de Casación Laboral de la Corte 
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Patricia 
Quintero Calle) 

Suprema de Justicia, es que se retrotrae la situación al estado en el que se ha11aria si 
el 
acto jamás hubiera existido, y 1a administradora de fondos de pensiones respectiva 
deben devo1ver con destino a Co1pertsiones, 1a totalidad de aportes pensionales 
efectuados con ocasión del traslado, rendimientos financieros, bonos pensiona1es, 
entre otros, porque se entiende que nunca hubo traslado y que el afiliado siempre 
permaneció en el régimen en el que se encontraba, el de prima media, que hoy 
administra justamente Colpensiones, sin so:1ución de continuidad para. todos los 
efectos 1ega1es, en este caso no podría derivarse 1a misma consecuencia, pues no 
podía pretender e1 demandante retornar sin solución de continuidad a un régimen al 
que nunca perteneció” 

De la consulta en la página de la Rama Judicial se denota que Colpensiones interpuso recurso de casación, 
el cual fue negado mediante auto del 23/11/2022; estado del 01/12/2022 

FECHA 
EJECUTORIA DE 
LA SENTENCIA 

06 de diciembre de 2022 según radicado No. 2022000103354082 de la 
Subdirección de Defensa Judicial Pensional 

 
 

ANÁLISIS DEL FALLO Y CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE ASESORÍA Y 
CONCEPTUALIZACIÓN PENSIONAL 

 
Para el estudio del caso, es de resaltar los siguientes aspectos:  

Proceso ordinario laboral: 
 
La interesada, quien aseguró haber laborado para la Rama Judicial, instauró demanda que se surtió 
mediante el trámite del proceso ordinario laboral con el fin de que se declara nula o ineficaz la 
afiliación al Régimen de Ahorro Individual que realizó ante la ADMIN1STRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA el día 05 de octubre de 1994, habiéndose formulado por 
el A quo el siguiente problema jurídico:  
 

“deberá establecer este despacho judicial si la filiación de la aquí demandante la señora 
Adriana Castro Moscoso es nula por haberse rea1izado sin una decisión informada por la 
aquí demandada Porvenir, consecuente a este dec1aración se deba ordenar el traslado de 
todos los aportes junto con sus rendimientos a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, fina1mente, si hay lugar al reconocimiento de costas y agencias 
procesales.” 

 
La UGPP fue vinculada como litis consorte necesario mediante auto proferido en la audiencia 
celebrada el 30 de septiembre de 2019, quien contestó la demanda oponiéndose a la prosperidad 
de las pretensiones y proponiendo en su defensa las excepciones de fondo que denominó: 
inexistencia de la obligación demandada y cobro de lo no debido, prescripción, no pago de los 
intereses moratorios, imposibilidad de condena en costas y la genérica. 
 
Conforme a lo anterior, en los alegatos de conclusión se pueden conocer los argumentos de 
defensa que esgrimió la UGPP, así:  
 

“Gracias, señor juez, me permito presentar alegatos de conclusión ratificando me los 
argumentos de defensa basados en la contestación de la demanda, junto con las 
excepciones presentadas en acta de Comité, señalando que de conformidad con la Ley 1151 
de 2007, artículo 156, Decreto 5021 del 28 de diciembre de 2009, en sus artículos Segundo y 
sexto, la UGPP no es administradora de pensiones y una vez verificada la lista de funciones, 
no se encuentra la de efectuar Ia captación, consecución, gestión, rentabilidad, depuración 
de los aportes o cotizaciones, ni la de resolver solicitudes de traslado entre el régimen de 
prima media al régimen de ahorro individual. 
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Por consiguiente, la UGPP no es competente de resolver solicitudes de traslados ni del 
reconocimiento y pago de derechos personales a cargo de las entidades que aún la UGPP 
no ha recibido la función pensional y la defensa judicial, adicionalmente, revisado los 
aplicativos de la unidad, no se encuentra información relacionada con el expediente 
pensional correspondiente a la señora Adriana Castro, por ello, las entidades encargadas 
del estudio de la pretensión, pues deben ser la administradora del Fondo de pensiones por 
venir y la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, por cuanto la UGPP no 
tiene capacidad para actuar en estos casos en virtud del presupuesto y falta de 
legitimación material en la causa. 
 
En virtud de lo expuesto, solicito respetuosamente el despacho tener en cuenta las 
excepciones planteadas en la contestación de la demanda y asimismo solicito que 
absuelva la entidad que represente de las pretensiones inveteradas, en lo que respecta a 
mi representada en estos términos debo sustentado mis alegatos, señor Juez,” 
 

De lo transcrito, se observa que ante las pretensiones relacionadas con un traslado de régimen del 
RAIS al de Prima media, la UGPP argumentó no ser un fondo de pensiones y no tener a su cargo la 
competencia para resolver este tipo de solicitudes. 
 

• Sentencia de Primera Instancia - Juzgado Once 1 1 Laboral del Circuito de Bogotá de 
fecha 24 de agosto de 2021 

 
Como es del caso, el despacho se ocupa de analizar la pretensión principal concerniente a la 
afiliación de la demandante a Porvenir S.A., y frente a ello considera que: 
 

“concluye este despacho judicial que el fondo accionado AFP por venir no mostró el 
contenido y alcance la información suministrada a la promotora, la acción al momento de 
efectuar su traslado del régimen de prima media con prestación definida al régimen de 
ahorro individual con solidaridad. Con lo cual, como se señaló previamente, incumplió la 
carga probatoria que le incumbía, por lo tanto, se deberá declarar la ineficacia de la 
afiliación efectuada por la demandante Adriana Castro Moscoso, a la Administradora de 
Fondos de Pensiones de Cesantías por Porvenir S.A., suscrita el 5 de octubre de 1994, 
debiendo entenderse entonces que para todos los efectos legales, la que mandante Castro 
Moscoso nunca se trasladó al régimen de o rendido al Consejo de Solidaridad y por tanto, 
siempre permaneció en el régimen de prima media con prestación definida” 

 
Concluye así el despacho que, se debe declarar la ineficacia de la afiliación a Porvenir S.A., y 
respecto de la UGPP sin mediar motivación alguna, la condena a pagar un bono pensional, 
conforme a lo siguiente: 
 

“respecto de la vinculada como Litis consorcio necesario y toda vez que en la actualidad 
la demandante no acredita el requisito para que se pueda hacer efectivo el bono pensional, 
el cual es en el régimen de prima media. Acreditar la edad cuando se cumpla con este 
requisito dentro de este régimen procederá a efectuar el pago del mismo a Colpensiones 
que la entidad con la que cual cuenta su afiliación de manera vigente, exœpciones, por 
las resultas más del proceso se declarará no probados los hechos sustento, las excepciones 
planteadas por los, las entidades que componen la pasiva. Particularmente la de 
prescripción como quiera que. Si bien es cierto, las acciones que derivan de las leyes 
sociales están sometidas a falta de plazo especial a un término trienal, dispuso tanto en la 
norma sustancial como procesal del trabajo, no es menos cierto que los derechos que aquí 
se debaten que están siendo debatidos es una prestación pensional inminentemente 
imprescriptible.” (Negrilla fuera del texto original) 
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Es así, como el apoderado de la UGPP, reiterando los argumentos de la contestación de la demanda 
y los alegatos de conclusión, interpone recurso de apelación en los siguientes términos: 
 

“me permito presentar recurso de apelación contra el fallo de primera instancia proferido 
dentro del proceso de la referencia y lo sustento, señalando que, según lo indicado en la 
demanda, la señora Adriana Castro, gestora de litigios, se afilió a la Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones por venir y su traslado de régimen fue de manera 
voluntaria a este respecto, la UGPP no le fueron asignadas funciones como administradora 
de pensiones, por lo que no está habilitada para administrar recursos provenientes del 
sistema de pensiones, hacer traslado de saldos, aprobar traslados y demás obligaciones 
reguladas por el Estatuto Orgánico del sistema financiero, por cuanto la UGPP, como lo 
enuncia en los alegatos de conc1usión, no tiene capacidad para actuar en estos casos en 
virtud del presupuesto y falta de legitimación material en la causa.” 
 

No obstante, del texto de la providencia se puede verificar que en las etapas de defensa 
correspondientes (contestación de demanda, alegatos de conclusión y recurso de apelación), la 
UGPP no propuso como excepción previa o solicitó la vinculación como litisconsorte necesario, 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Oficina de Bonos Pensionales, entidad que es la 
encargada del reconocimiento de los bonos pensionales que pudieran corresponder a la extinta 
Cajanal o de la entidad que hubiera tenido la calidad de empleador de la demandante. 

• Sentencia de Segunda Instancia - Tribunal Superior Distrito Judicial De Bogotá, Sala 
Segunda de Decisión Laboral de fecha 31 de mayo de 2022 

El Ad quem, analiza el tema de la ineficacia de la afiliación resaltando los requisitos que se deben 
cumplir para ello de conformidad con la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia en mu1tip1es ocasiones, forjando una tesis a1 respecto, a partir de las 
sentencias con radicación No. 31989 de 2008, 33.083 y 31.314, ambas de 2011. 

Manifiesta así que es necesario traer a colación apartes textuales de 1a sentencia del 8 de mayo 
de 2019, (SL1688-2019, Rad. 58838), la cual compendia para el día de hoy, con total claridad y 
precisión, el estado de la materia en asuntos de ineficacia de afiliación o traslados de régimen 
pensional por falta de una adecuada información, las consecuencias de la dec1aración dada por 
los afi1iados en los documentos de traslado de régimen, la carga de la prueba, los alcances de la 
ineficacia y las reasesorías que se realizan con posterioridad a la afiliación o traslado inicial, entre 
otros.  

De acuerdo con lo anterior concluye: 

“el órgano de cierre de nuestra especialidad laboral ha sentado una férrea postura en torno 
a que, en todos los casos, la migración de un régimen a otro debe estar precedida de una 
decisión informada que le permita al afiliado hacer la se1ecciõn más apropiada a su plan 
de vida. Luego entonces, la ausencia de las connotaciones que enmarcan una decisión 
debidamente informada (que sea cierta, suficiente y oportuna) constituyen por si sola una 
1esión al derecho a ejercer la elección en seguridad social, envuelta en el incump1imiento 
del deber de un buen consejo por parte de la A.F.P, que devendrá en la ineficacia del 
tras1ado de régimen pensiona1, sin que se torne relevante que el afiliado tuviese o no 1a 
calidad de beneficiario de1 régimen de transición o tuviere una expectativa pensiona1, ya 
que esto resulta inane para la aplicación del precedente precitado.” 

 
Ahora bien, frente al tema puntual relacionado con la condena a la UGPP, no obstante, el despacho 
encontró que no se había demostrado una afiliación anterior a la que se pretendía declarar nula o 
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ineficaz1, y que por lo tanto no se trataba propiamente de la nulidad de un traslado de régimen, 
consideró que el deber de información a cargo de las administradores del Régimen de Ahorro 
Individual – AFP, no solo se predica para los traslados de régimen sino para cualquier tipo de 
afiliación y con base en ello procedía entrar a resolver el caso concreto, así: 

“Sea lo primero señalar que, si bien la parte accionante pretende se declare la nulidad de 
un traslado pensiona1, lo cierto es que en el plenario no se demostró e1 acto de tras1ado, ya 
que, aunque en e1 formulario de afiliación a Porvenir S.A. suscrito el 05/10/1994 (fl. 18) se 
indica que el mismo se suscribe para efectuar un traslado de régimen y que la 
administradora a la que anteriormente se encontraba afiliada la demandante era 
Cajana1, lo cierto es que ello no fue acreditado con a1gún medio probatorio, esto es, no fue 
allegado elemento alguno de prueba que dé cuenta de un efectivo traslado de régimen 
que soportara 1a anotación inscrita en el referido formulario, y es que no se puede tener 
por demostrada la afiliación de la demandante a la otrora Cajana1, como quiera que, en 
primer lugar en los hechos 2 y 3 de la demanda, la actora confiesa que su vida laboral inició 
en el mes de octubre de 1994 y que como consecuencia de ello empezó a realizar aportes 
al sistema general de pensiones en el RA1S habida cuenta que se afilió a Porvenîr S.A. el 5 
de octubre de 1994; en segundo lugar del historial de vinculaciones de1 SIAFP allegado por 
Porvenir S.A. a folio 99 (vto), no se encuentra vinculación alguna previa a la hecha a esta 
AFP el 05 de octubre de 1994, anotándose 1a misma como vinculación inicia1, y en tercer 
1ugar, porque los hallazgos narrados coinciden con lo afirmado por la U.GP.P., quien con la 
respuesta a la demanda allegó las constancias visibles a folios 159 y 160, en 1as que indica 
que en esa entidad no se encuentra información relacionada con el expediente pensiona/ 
de la aquí demandante; por e1lo, le correspondía a la parte demandante, conforme el 
artícu10 1f37 del CG.P., demostrar que efectivamente estuvo en algún momento vinculada 
a la extinta Cajana1, lo cua1, se reitera, no aconteció, por lo que se tiene que la vinculación 
inicial de la actora a1 sistema general de seguridad social en pensiones inició el 5 de 
octubre de 1994 con 1a afiliación hecha al RAIS a través de la AFP Porvenir S.A., conforme 
las pruebas antes referidas, y en tal sentido debe entenderse que la pretensión busca se 
declare la ineficacia de 1a afi1iaciõn a1 RAIS, y no la ineficacia de1 traslado de régimen 
pensiona1 y en tal sentido se proveerá.” 
 

Con lo anterior, define modificar la sentencia solo en lo relacionado con que la administradora no 
debía trasladar solamente los ahorros junto con sus rendimientos, sino que también, debía 
trasladar los gastos de administración y los descontados para el fondo de garantía de pensión 
mínima, seguros previsionales, comisiones y cualquier otro recibido, debidamente indexados. 

Frente a los argumentos esbozados por la UGPP en el recurso de apelación, estos fueron 
totalmente desestimados en los siguientes términos: 

“Ahora, frente a los argumentos esbozados por la U.G.P.P. en su recurso, ha de decirse que, 
si bien esta entidad no tiene funciones de administradora de pensiones, la orden a esta 
impartida en el fallo apelado tiene que ver con la entidad ante la cual ha de solicitar la 
redención del bono pensiona1, sin que ello se refiera a acciones tendientes a la 
administración de los recursos pensiona1es de 1a actora.” (Negrilla fuera del texto 
original) 

 
Es así, como se modifica parcialmente la sentencia de primer grado en lo ya expuesto, y se 
confirman las condenas proferidas por el A quo, en donde en lo que concierne a la UGPP, no se tuvo 
en cuenta que esta entidad no es competente para reconocer bonos pensionales, toda vez que, 
estos están solamente a cargo de la Nación a través del Ministerio de Hacienda y Crédito 

 
1 Consultada la página de bonos pensionales, no se encontraron datos de afiliación de la demandante al Sistema de Pensiones. 
No es posible consultar el RUAF por cuanto no se cuenta con imagen del documento de identidad. 
En los aplicativos internos de la UGPP no existe un expediente pensional a nombre de la causante. 
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Público cuando así lo determina la ley o cargo del respectivo empleador de quien se pretende 
el reconocimiento de una prestación pensional.2 

Con relación a esta condena a la UGPP, en la que, el objeto del debate judicial era únicamente la 
nulidad o ineficacia de una afiliación al RAIS, pero el Juez pretendió ir un poco más allá, hasta el 
momento del futuro derecho a reclamar una pensión, y por ello condenó de una vez a la UGPP al 
reconocimiento de un bono pensional, es necesario es necesario hacer referencia a los siguientes  
aspectos: i) listisconsorcio necesario ii) traslado de régimen, y iii) competencias de la UGPP y 
bonos pensionales a cargo de la extinta Cajanal. 

i) Litisconsorcio necesario 

La ley 1564 de 2012, establece: 

Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el proceso 
verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 
disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito 
sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 
todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y 
dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para 
que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 
 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá 
sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. 
Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán 
eficacia si emanan de todos. 
 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 
podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio. 
 

Ante la falta de integración del contradictorio, es posible solicitar la nulidad de la actuación: 

Artículo 134. Oportunidad y trámite. Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las 
instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. (…) 
 
La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a 
quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido 
sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio. 
 

 
2 Se evidencia la existencia de un salvamento de voto, el cual argumenta su inconformidad con la decisión mayoritaria que dio 
lugar a la sentencia de segunda instancia, toda vez que en el caso concreto no se evidenciaba que la situación se adecuara la 
jurisprudencia reinante en la Corte Suprema de justicia, relacionada con un traslado de régimen, ante lo cual se expresa: “no 
había lugar a declarar aquí la ineficacia del traslado de régimen pensiona1, pues la demandante nunca estuvo afiliada en el 
régimen de prima media, y su vinculación inicial al sistema pensiona1 se dio con su afi1iación a una administradora de fondos 
de pensiones del régimen de ahorro individual,.” Sin embargo nada se dijo frente as la condena a la UGPP. 
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Artículo 135. Requisitos para alegar la nulidad. La parte que alegue una nulidad deberá 
tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se 
fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió 
alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de 
ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla. 
 
La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo 
podrá ser alegada por la persona afectada. 
 
El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 
determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones 
previas, o la que se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación. 

 

ii) Traslado de régimen pensional 

Ley 100 de 1993 

“ARTÍCULO 13. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El Sistema 
General de Pensiones tendrá las siguientes características: (…) 

b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 
libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su 
elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona 
natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las 
sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley. (…) 

e. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> <Literal modificado por el 
artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Los afiliados al Sistema 
General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez 
efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez 
cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la 
vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren 
diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez;” 
(Subraya y negrilla propia) 

iii) Competencias de la UGPP y bonos pensionales a cargo de la extinta Cajanal. 

La Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP es una entidad adscrita al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, creada a través del Plan Nacional de Desarrollo, Ley 1151 de 2007 - artículo 
156, que al tenor literal cita: 
 

“Artículo 156. Gestión de Obligaciones Pensionales y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social. Corregido por el art. 1, Decreto Nacional 1193 de 2012. Créase la Unidad 
de Gestión Pensional y Parafiscales, UGPP, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente. 
Esta Unidad Administrativa tendrá a su cargo:  

 
i. El reconocimiento de derechos pensionales, tales como pensiones y bonos 
pensionales, salvo los bonos que sean responsabilidad de la Nación, así como auxilios 
funerarios, causados a cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del 
orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#271
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#2
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cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se 
decrete su liquidación. Para lo anterior, la entidad ejercerá todas las gestiones 
inherentes a este numeral, tales como la administración de base de datos, nóminas, 
archivos y asignaciones al Gobierno Nacional en el artículo 20 de la Ley 797 de 2003;” 
(Negrilla y subraya fuera del texto original) 

  
Como se puede observar la UGPP tiene la naturaleza de una Unidad Administrativa Especial con 
personería jurídica, es decir al tenor de la Ley 498 de 1998 es una entidad del orden nacional del 
sector descentralizado, y no comparte la naturaleza de una caja de previsión como las existentes 
antes de la vigencia de la Ley 100 de 1993, así como tampoco es una administradora o fondo 
de pensiones como los que existen en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida 
(Colpensiones) o Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (fondos privados de pensiones 
y cesantías). 
 
La UGPP no remplazó a la extinta Cajanal, ni es una sucesora de las funciones que tenía esa antigua 
Caja de Previsión, toda vez que, solamente se le asignaron algunas funciones, con el fin de organizar 
la dispersión de entidades que tenían a su cargo nóminas de pensionados, y su competencia es 
principalmente la de la administración de la nómina de pensionados correspondiente a 
extrabajadores que estaban vinculados a las administradoras del Régimen de Prima Media del 
orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su cargo 
el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su 
liquidación. 
 
En su artículo 121 dispuso que los bonos que pudieran corresponder a Cajanal serían asumidos por 
la Nación: 

“ARTÍCULO 121. BONOS PENSIONALES Y CUOTAS PARTES A CARGO DE LA NACIÓN. La 
Nación expedirá un instrumento de deuda pública nacional denominado bono 
pensional, de la naturaleza y con las características señaladas en los artículos anteriores, 
a los afiliados al Sistema General de Pensiones, cuando la responsabilidad corresponda 
al Instituto de los Seguros Sociales, a la Caja Nacional de Previsión Social, o a 
cualesquiera otra Caja, Fondo o entidades del sector público sustituido por el Fondo de 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional, y asumirá el pago de las cuotas partes a cargo 
de estas entidades. 

Los bonos a cargo de la Nación se expedirán con relación a los afiliados con anterioridad a 
la fecha de vigencia de la presente Ley y sobre el valor de la deuda imputable con 
anterioridad a dicha fecha.” 

Mediante decreto reglamentario se reafirma igualmente que la UGPP no es competente para 
expedir o asumir el pago de bonos pensionales, pues esta obligación está a cargo de la Nación 
de acuerdo con el Decreto 1748 de 1995 artículo 42, que al respecto señala: 

“Artículo 42. EMISOR Y CUOTAS PARTES. 

El bono será emitido por el último empleador o entidad pagadora de pensiones. Si 
hubiere varios, por aquél con quien el trabajador tuvo una vinculación más larga, y, en caso 
de igualdad, por el que tenga el menor código, según el Artículo 18. 

La cuota parte a cargo de cada empleador o entidad pagadora de pensiones, es 
proporcional al correspondiente tiempo de servicios o aportes, sea o no simultáneo con 
otros tiempos de servicios o aportes. La Nación asumirá la emisión y absorberá las cuotas 
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partes de todos los empleadores que aportaban a cajas o fondos sustituidos por el 
Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional.” 

 
 CONCLUSIONES 

 
Conforme a lo anterior, se observa que el Juez Laboral de primera instancia, aunque puede fallar 
ultra y extra petita, al hacerlo en el en el caso concreto, incurrió en un yerro consistente en un error 
de forma en el procedimiento, puesto que emitió una condena relacionada con el futuro  
reconocimiento de un bono pensional, sin haber condenado a la entidad competente para ello al 
no haber integrado correctamente el contradictorio, esto es, no incluyó en el trámite procesal 
como litisconsortes necesarios al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y/o a la respectiva 
entidad pública que fungió como empleador de la demandante, quienes serán los llamadas a 
liquidar, emitir, redimir y pagar el posible bono pensional a que pueda tener derecho la 
demandante una vez cumpla con los demás requisitos para obtener una pensión de vejez. La UGPP 
tampoco solicitó la integración del contradictorio, mediante la proposición de la 
correspondiente excepción previa de integración de litisconsorcio. 
 
Al respecto el Lineamiento 193 Acta 2069 establece la falta de integración del litisconsorcio 
como un vicio de forma consistente en un defecto procedimental absoluto, de la siguiente 
manera: 
 

“2.1. VICIOS DE FORMA EN FALLOS ORDINARIOS (Laborales y Contenciosos) 
En los fallos ordinarios tanto laborales como contenciosos administrativos, en donde se 
evidencien vicios de forma, la Subdirección de Defensa Judicial Pensional analizara en 
cada caso concreto lo que resulte procedente y desplegara la debida defensa así como su 
posterior creación de SOP para el cumplimiento del fallo, de conformidad con el siguiente 
análisis: 
 
DEFINICION: Son aquellas irregularidades procesales que pueden estar presentes antes 
o después de la sentencia. 
 
TIPOLOGIAS: 
DEFECTO PROCEDIMENTAL ABSOLUTO. Ej. Cuando el juez cambia el procedimiento 
aplicable- siendo declarativo imprime trámite ejecutivo, o indebida notificación judicial 
(Sent. T.025/18. C. Const.) 

 

 
En este orden de ideas, conforme al análisis realizado en el presente caso, no se comparte la 
decisión proferida por Juzgado Once 11 Laboral del Circuito de Bogotá de fecha 24 de agosto de 
2021, modificado parcialmente por fallo del  Tribunal Superior Distrito Judicial De Bogotá, Sala 
Segunda de Decisión Laboral de fecha 31 de mayo de 2022, EJECUTORIADO el 06 de diciembre 
de 2022 y se considera que es irregular por haber ordenado a la UGPP  el reconocimiento de un 
bono pensional, toda vez que como ya se señaló, se encuentra incurso en un vicio de forma por 
falta de integración del litisconsorcio. 
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RECOMENDACIÓN 

 
 
Con fundamento en todo lo expuesto, esta Subdirección SALVO MEJOR CRITERIO, para el presente 
caso CONSIDERA Y RECOMIENDA: 

➢ Se aplique la Estrategia de Defensa Judicial aprobada por el Comité de Conciliaciones y 
Defensa Judicial de La Unidad, mediante Lineamiento 193 Acta 2069 del 03, 05 y 08 de 
abril de 2019, en contra la decisión proferida por el Juzgado Once 1 1 Laboral del Circuito de 
Bogotá de fecha 24 de agosto de 2021, modificado parcialmente por fallo del  Tribunal 
Superior Distrito Judicial De Bogotá, Sala Segunda de Decisión Laboral de fecha 31 de mayo 
de 2022, EJECUTORIADO el 06 de diciembre de 2022, en cuanto ordenó el reconocimiento 
de un bono pensional a cargo de la UGPP, por encontrarse incurso en un vicio de forma por 
falta de integración del litisconsorcio en tal sentido se deberá: 

a) Solicitud de nulidad procesal por vías de hecho por falta de integración del 
litisconsorcio. 
 
b) Ante decisión desfavorable del Juez y cuando la Subdirección de Defensa Judicial 
Pensional considere que el defecto persiste, se presenta acción de tutela por activa.  

 
No obstante, la Unidad deberá dar cumplimiento al fallo objeto de consulta, cuando se encuentre 
frente a las siguientes situaciones: 
 

• Pronunciamiento desfavorable del juez a quien se le haya solicitado la nulidad del fallo.  Y 
no procede la tutela por encontrar subsanado o inexistente el defecto. 

• Sanción por desacato 1ª instancia por pasiva 
• En caso que se haya determinado inicial acción de tutela, cuando obre fallo de tutela de 

segunda instancia por activa desfavorable excluida de revisión por la C.C. 
• Si pasados 8 meses desde la ejecutoria aparente de la sentencia no se obtiene decisión del 

juez favorable ni en el trámite de dicha solicitud, ni en el de la acción de tutela propuesta, se 
procederá a revisar el caso en Comité para determinar la procedencia o no del cumplimiento 
antes de los 10 meses. 
 

Las conclusiones expuestas en el presente estudio solo aplican para el caso de la ADRIANA 
CASTRO MOSCOSO y no pueden hacerse extensivas a otros casos, dadas las circunstancias 
diferenciadoras que puedan existir entre uno y otro. 
 
En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CAMILO ANDRÉS JARAMILLO TIBAQUICHÁ 
Subdirector de Asesoría y Conceptualización Pensional 
 
Proyectó: Hans Roger Gutiérrez R. 
Revisó: Nancy Sáenz Rueda 
Aprobó: Edgar Mauricio Orozco 














































